MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1820
VISTO:
	El reclamo reiterado de diversos vecinos del sector del Acceso Julián de Bustinza, manifestado directamente al Concejal José Manuel Pascual y difundido mediante material audiovisual en redes sociales; la ejecución de la obra de entubamiento en dicha arteria realizada tiempo atrás; y la necesidad de dar una respuesta definitiva a la acumulación de agua en la zona urbana, y;

CONSIDERANDO:
	Que si bien se realizó la obra de entubamiento y desagües en el Acceso, es imperativo que dicha obra sea complementada con la nivelación final del terreno para garantizar su eficiencia, dado que el agua queda estancada a la vera del Acceso, sin poder escurrir totalmente hacia las bocas de tormenta;
	Que el problema de la acumulación de agua se agrava notoriamente en el tramo de la calle Fray Luis Beltrán, entre el Acceso Julián de Bustinza y Gral. López, donde el estancamiento después de las lluvias es persistente y demora excesivamente el escurrimiento;
	Que esta acumulación y estancamiento de agua en ambos puntos constituye un grave foco de riesgo sanitario, especialmente por la amenaza de la proliferación del mosquito Aedes Aegypti y la consecuente transmisión del Dengue;
	Que la mejora de la infraestructura del Acceso, mediante la construcción de cordón cuneta y/o el ensanche de la calzada pavimentada, mejoraría sustancialmente la transitabilidad vehicular, optimizaría la estética del lugar y permitiría la delimitación de espacios de estacionamiento;
	Que los vecinos del sector han manifestado la disposición a costear la obra de cordón cuneta, lo que facilitaría y agilizaría la ejecución de una solución definitiva;
	Que, además de las obras de drenaje, existe una Ordenanza previa de este Cuerpo que debe ser ejecutada para concretar el proyecto de Ciclovía en esta zona;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Obras Públicas, arbitre los medios necesarios para realizar la nivelación topográfica correctiva en el Acceso Julián de Bustinza (entre las intersecciones de Fray Luis Beltrán y Gral. López) y en el tramo de Fray Luis Beltrán (entre el Acceso y Gral. López). El objetivo es asegurar que el escurrimiento del agua se deslice en forma eficiente y total hacia los desagües y entubamientos ya realizados.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Ejecutivo Municipal que evalúe y promueva la ejecución de la obra de ensanche de la calzada pavimentada (con hormigón o cemento) en el Acceso o, en su defecto, la construcción de la obra de Cordón Cuneta sobre la banquina, considerando la manifiesta disposición de los vecinos a costear dicha obra, lo cual mejoraría la transitabilidad y la estética urbana.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, en cumplimiento de la Ordenanza N°1558, arbitre los medios necesarios para la ejecución inmediata del Proyecto de Ciclovía sobre el Acceso Julián de Bustinza, priorizando el tramo comprendido entre Bulevar Colón y calle Fray Luis Beltrán.
ARTÍCULO 4º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que derive la presente Minuta al Área de Salud Pública de la Municipalidad, para que tome nota de los sectores afectados por el estancamiento de agua y se implementen de manera urgente políticas de prevención, fumigación y concientización en dichas zonas, dada la necesidad de evitar la propagación del Dengue.
ARTÍCULO 5º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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